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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2016 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 
Escrito de Martin González Conde, delegado del Municipio de 012340 
Mecayapan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Documental recibida e\. la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil~inueve. 

Agréguese al expediente; para que surta efectos legales, el escrito del 

delegado del Muni.i;,ipi.o de Meéa~·pan1Veracrq~~~acio de la Llave, cuya 

personalidad tienen reconocida en auto·~, mediarit~ el cual manifiesta que en 

cumplimiento a lo ordenado en la sentenc~veinte de junio de dos mil 

dieciocho, dictada en el presente medio de control..constitucional, el Poder 

Ejecutivo del Estado, omitió realizar un ~al Municipio actor por la cantidad 

de $1 '285,739.96 (Un millón dos~ntos ochenta y cinco mil setecientos 

treinta y nueve pesos 96/100 ~consecuentemente, manifiesta que el 

cálculo por concepto de los intereses generados que, de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley de ~dinación Fiscal, el Ejecutivo local estimó 

procedentes resulta incorrecto. 

Por lo tanto, con ~a simple del escrito presentado por el Municipio 

actor, dese vista al Poder Ejecutivo del Estado, para que en el término de 

tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, remita copia certificada de las constancias 

que acrediten el cumplimiento total de la sentencia dictada en este asunto, 

o manifieste lo que a su derecho convenga respecto a lo manifestado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo 1, y 46, 

párrafo primero2 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

1 Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ]. 
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105 de la Constitu~il1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
i 

297, trace ón 11 3, del[C. ótiigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en térmimps ~el numeral 14 de la citada ley. 

1 

Final ente, cd~ fundamento en el artículo 2875 del mencionado código 

federal, h gase la a~rtificación de los días en que transcurre el plazo otor~iado 

en este pr veído. \ 

Notif quese. 

Lo p oveyó y lfirnha el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
1 

Presiden de la s14prema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
, 
1 

Carmina ortés ~odrf guez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controver ias Con~~itu~ionales y de Acciones de lnconstitucionalidad ele la 

Subsecret ría Gental (le Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

. ~\ 
1 

1 
1 

---+----·--:+-
3 Artículo 297. Cuando la leyino s~ñale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio cJe, algún 
derecho, se ten rán por señala~os lcj,s siguientes: 
11. Tres días pa cualquier ot~ol caso. 
4 Artículo1. La uprema Cortelde Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las contr versias constlt~cion~les y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
articule> 105 de Constitución olítiqa de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones d 1 Código Fede 1 de !Procedimientos Civiles. 
5 Artículo 287. n los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia d berá asentar$ pre~isamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o man e abrir el térntii o. Lq> mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la ra ón no surte m s:efe¡;tos que los de la responsabilidad del omiso. 
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